RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  14 DE FEBRERO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000396, Ent. N° 354/13.)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de Usinas y Transmisiones Eléctricas (UTE), relacionadas con la Licitación Pública N° P43382 para la realización de las obras civiles necesarias para el montaje de los transformadores de 500 kv en Estaciones MA5 y MB5;
RESULTANDO: 1) que cumplido el requisito normativo de publicidad con la debida antelación, al acto de apertura de ofertas celebrado el 24/10/12, presentaron sus propuestas las firmas Stiler S.A., Saceem, Montelecnor S.A. y Teyma Uruguay S.A.;

2) que la Comisión Asesora emitió su dictamen con fecha 2/1/13 indicando que, analizadas las propuestas presentadas, surge el siguiente ranking de precios comparativos:

	OFERENTE
	PRECIO COMPARATIVO
	DIFERENCIA

	Saceem
	$ 36.441.286,64.-
	------

	Stiler S.A.
	$ 55.233.461,46.-
	51,57 %

	Teyma Uruguay S.A.
	$ 58.102.987,42.-
	59,44 %

	Montelecnor S.A.
	$ 65.080.971,42.-
	78,59 %


Se expresa que analizada la oferta que ocupa el primer lugar en el orden creciente de precios, correspondiente a la firma Saceem, surge que cumple sustancialmente las condiciones establecidas en los documentos de la licitación, por lo que se la considera técnicamente aceptable. Por lo expuesto, se aconseja adjudicar a Saceem, por un monto total de $ 59.431.662,32 (obra civil, suministros plaza y servicios conexos, con IVA, cargas sociales, ajuste de precios e imprevistos incluidos);

3) que el Departamento de Registro y Control Presupuestal mediante informe de fecha 4/1/13, expresó que el monto de $ 50.241.997 (neto de impuestos), ha sido imputado en el Grupo 3, sin disponibilidad presupuestal suficiente en el Ejercicio 2013;

4) que el Gerente General mediante Resolución G.G. Nº 001/13 de fecha 11/1/13 (invocando el ejercicio de atribuciones delegadas por Resolución R. 12.-1234 del 9/8/12), dispuso adjudicar a Saceem, por un monto total de $ 59.431.662,32 (obra civil, suministros plaza y servicios conexos, con IVA, cargas sociales, ajuste de precios e imprevistos incluidos), siendo el plazo total de finalización de la obra de 6 meses, contados a partir de la vigencia del contrato, compartiendo el dictamen de la Comisión Asesora;

CONSIDERANDO: 1) que no luce en las actuaciones remitidas el acto administrativo que dispuso el llamado, determinando el procedimiento aplicable y aprobando las bases del mismo. En consecuencia, no surge la manifestación de voluntad que dé cumplimiento al principio de motivación, y permita tener conocimiento del cumplimiento de lo preceptuado en el acápite del Art. 33 del T.O.C.A.F., que establece como regla en materia de procedimiento la de la realización de licitación pública o bien otro procedimiento competitivo expresamente previsto, según el objeto de la contratación y los principios generales de la contratación administrativa, de conformidad con lo previsto por la normativa vigente;

 2) que el Pliego de Condiciones Particulares contiene dos disposiciones contradictorias por cuanto, en el Artículo 11.4.2 exige la acreditación de la personería jurídica, así como de la representación invocada por el firmante de las propuestas conjuntamente con la oferta, mientras que el Art. 11.4.3 exige la acreditación de la representación invocada por el firmante de la propuesta, únicamente a quien resulte adjudicatario, no obstante lo cual la totalidad de los proponentes presentaron conjuntamente con su oferta la documentación que acredite ambos extremos ;
 3) que en virtud de que el acto administrativo que dispuso la adjudicación se efectuó invocando el ejercicio de atribuciones delegadas por Resolución N° 12.-1234 del 9/8/12 (Resultando 4), se debe tener presente que el Directorio mediante la Resolución citada no delega atribuciones al Gerente General, sino que, al aprobar el nuevo cuadro de Ordenadores, lo designa como Ordenador Secundario actuando en el ámbito de la desconcentración, por lo que la presente actuación fue realizada en uso de facultades que le son propias, (Artículo 29 Literal B) del T.O.C.A.F.), lo que tiene incidencia en el régimen recursivo, así como en el régimen de responsabilidad;
 4) que de la redacción del Numeral 2) de la Resolución N° 12.-1234, no surge en forma expresa que el Directorio delegue atribuciones en el Gerente General, lo que resulta necesario en tanto el contenido del acto administrativo que dispone la delegación constituye uno de sus elementos de necesaria configuración;

 5) que por otra parte, se contravino lo preceptuado por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., al comprometerse el gasto sin disponibilidad suficiente en el rubro de imputación;

ATENTO:  a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto en virtud de lo expresado en el Considerando 5);
2) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 1), 3) y 4); y
3) Devolver las actuaciones.”
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